
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA 1684/2020

VISTO: La necesidad de planificar  en materia  de tránsito del transporte

de automotores pesados, como un modo de articulación de esfuerzos para el desarrollo de una

localidad segura y sustentable, y;

CONSIDERANDO: Que se pretende abordar ésta problemática desde un

pensamiento estratégico;

Que la elaboración de un plan de infraestructura vial, resulta

imprescindible para la identificación de prioridades y asignación de recursos en un contexto de

incertidumbre,  siendo consistente con el compromiso de lograr mayor eficiencia, eficacia y

calidad en los servicios que el Municipio provee.

Que se resuelve trabajar en el problema e invertir esfuerzos y recursos

para lograr una solución integral, en función del interés comprometido, la seguridad y el

ordenamiento vehicular del transporte de carga, la preservación del patrimonio de todos, en

resguardo de la vida de los vecinos y el medio ambiente, pretendiendo con ello una localidad

ordenada, tranquila, y una organizada circulación vehicular,  preservando el estado de las calles.

Que además, busca dar certeza a las empresas de transporte a la hora de

planificar sus inversiones;

Que la rotura de las calles burla el esfuerzo de los contribuyentes

quienes con sus tributos proveen a la conservación y mejoramiento de los caminos, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1°: APRUÉBESE el plan de infraestructura vial, consistente en los proyectos de “DESVÍO DE

TRÁNSITO PESADO”, “ROTONDA DE ACCESO AL PARQUE INDUSTRIAL Y PLAYÓN DE

ESTACIONAMIENTO SOBRE RP E-95” y “ROTONDA AV. BELGRANO INTERSECCIÓN RP N°1”, los que

en 13 fs. se incorporan a la presente ordenanza, formando parte de la misma.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo, a contratar de manera directa a

profesionales idóneos para el desarrollo de los proyectos ejecutivos mencionados en el artículo

precedente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.



Artículo 3°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo, a tramitar ante la Dirección Provincial de

Vialidad, las autorizaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos que se mencionan

en el artículo 1 °.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 4°: NOTIFIQUESE la presente ordenanza, a todas las empresas de trasportes radicadas en

la localidad y a la Dirección Provincial de Vialidad, a fin de que tomen razón de la misma-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los doce días del mes de Marzo de dos mil veinte.----------------------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 058/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

13 de Marzo de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------------------


